
Portoviejo, 1 de Junio del 2017 

Señor Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 1 de junio del 2017, se procedió a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A., las 

siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

        

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O $ DE 

PASAPORTE | ACCIONES 

CRISTIAN DAVID ESTEBAN ANDRES 

ALCIVAR FARIAS 131104436-4 | ALAVA FALCONES 131199287-7 |1 

GUSTAVO ENRIQUE JONATHAN IVAN 

ESPINOZA CUSME 131397175-4 | PINCAY VELEZ 131311690-5 |1 

ROSA BOLIVIA ANA MARIBELTH 

ROSALES GANCHOZO 130257537-6 | VERA OBANDO 1305398990 |1         

Las acciones tienen un valor de veintinueve dólares cada una. 

Atentamente, 

   ¡S BARRIONUEVO GARCIA 

CA. $4 171432003-1 

GERENTE GENERAL 
EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A. 

CORREO ELECTRÓNICO: ejecutivo.expres.svO hotmail.com 
DIRECCIÓN: MALECON LEONIDAS Y 30 DE MAYO 
TELÉFONO: 052675108 
EXPEDIENTE: 711250
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS


